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Quincuagésimo quinto período de sesiones
Quinta Comisión
Temas 107 y 117 del programa

Adelanto de la mujer

Presupuesto por programas para el bienio 2000–2001

Proyecto de decisión presentado por el Presidente tras la celebración
de consultas oficiosas

La situación crítica del Instituto Internacional de Investigaciones
y Capacitación para la Promoción de la Mujer: consecuencias
para el presupuesto por programas del proyecto de resolución
que figura en el documento A/C.3/55/L.16/Rev.1

La Quinta Comisión:

a) Decide informar a la Asamblea General de que la aprobación del pro-
yecto de resolución A/C.3/55/L.16/Rev.1 entrañaría necesidades adicionales de hasta
800.000 dólares, en relación con la sección 9, Asuntos económicos y sociales, del
presupuesto por programas para el bienio 2000–20011, en el entendimiento de que la
asignación de fondos del presupuesto ordinario al Instituto constituiría una excep-
ción, por una sola vez, a lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo VI del Estatuto del
Instituto2;

b) Decide también, a ese respecto, hacer un anticipo al Instituto por un
monto de hasta 800.000 dólares para el año 2001, hasta que se reciban las contribu-
ciones voluntarias, por única vez, con carácter excepcional y de emergencia;

c) Decide además que, si las contribuciones voluntarias resultaran insufi-
cientes para satisfacer las necesidades del Instituto para 2001, este anticipo, deduci-
das las contribuciones voluntarias que se reciban, será considerado una subvención
excepcional, y que los recursos utilizados según las condiciones que rijan esta sub-
vención habrán de consignarse en el contexto del segundo informe de ejecución del
presupuesto por programas para el bienio 2000–2001;
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1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo cuarto período de sesiones,

Suplemento No. 6, vol. II (A/54/6/Rev.1).
2 A/39/511, anexo.
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d) Destaca la necesidad de que el Instituto, en su carácter de programa de
las Naciones Unidas financiado con contribuciones voluntarias, emprenda, con ca-
rácter prioritario, la ampliación de su base de donantes, de conformidad con lo dis-
puesto en el párrafo 1 del artículo VI de su propio Estatuto.


